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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. CUS. 2021-00006 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 138 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el JUZGADO DE FAMILIA 

DE SOACHA (CUNDINAMARCA), autoridad que devolvió el despacho 

comisorio sin diligenciar (archivo N˚ 44), se requiere a la 

demandada SANDRA MILENA FAJARDO, para que se sirva indicar la 

dirección actual de su residencia. 

 

Lo anterior, con el propósito de adelantar la visita social 

que se encuentra pendiente por realizarse.  

 

Por secretaría obténgase la información requerida, de ser 

posible, a través de llamada telefónica. 
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